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Señala Morello¹ con relación a la tute-
la anticipatoria que en oportunidad de 
asistir a la Segunda Conferencia Na-
cional (brasileña) de Abogados, en Cu-
ritiba, Paraná, se advirtió que era im-
prescindible antes de ser invadidos de 
un contagioso empeño en pro de los 
logros anticipatorios, detenerse a es-
clarecer el punto de partida. Esto es, 
sobre lo que no dejaba de experimen-
tarse dudas, y que, centralmente, son 
éstas: cuando de modo unilateral (sin 
audiencia de la otra parte) sin acatar la 
previa bilateralidad, reconozco y conce-
do un anticipo de la condena a sobre-
venir al concluir el proceso que tiene el 
mismo objeto que ha sido anticipado.

¿Procede la jurisdicción en ejercicio de 
una actividad cautelar o, inversamen-
te, condena ya (definitiva o provisoria-
mente) en todo o en parte, dejando to-
tal o parcialmente baldía a la sentencia 
de mérito, y si es así no compromete 
severamente, lo más riguroso del pro-
ceso justo?

Este autor cree que la jurisdicción que 
adelanta resultados sólo como deriva-

dos de la sentencia final, en el mérito, 
lejos de ser censurable o cuestiona-
ble su racionalidad, abierta, dinámica 
y adaptable a los infinitos supuestos 
de la tutela anticipatoria; genera téc-
nicas instrumentales sustanciales po-
sitivas, necesarias y útiles. Y aunque 
parecen colisionar con las clásicas exi-
gencias dogmáticas, son, sin embargo 
legítimas si se discriminan sus obje-
tos y respetan sus finalidades. Sirven 
de estímulo para imaginar el momento 
adecuado, a favor de necesidades, va-
lores e intereses a proteger.

La presión de las necesidades a abas-
tecer y el desenvolvimiento armoniza-
dor de explicaciones válidas para cada 
una de las categorías o tipos procesa-
les (cautelares, de condena, etc.) han 
impuesto adaptaciones que se repu-
tan convenientes en miras a la moder-
nización del servicio de justicia. No se 
trata de establecer en el tablero de lo 
procesal, categorías, clasificaciones o 
comportamientos herméticos y exclu-
yentes, sino de imaginar estructuras y 
adecuaciones maleables, de adecuada 
textura y razonable conexión, que en-

riquezcan sus respectivos contenidos 
en un juego de sumatoria, aunque sin 
ultrapasar los límites superiores de la 
garantía fundamental del proceso justo.

Tal como enseña Peyrano² la teoría cau-
telar ortodoxa no ha podido dar res-
puestas adecuadas a ciertos requeri-
mientos de los justiciables que claman 
por soluciones inmediatas, en tiempo 
razonable, ante situaciones que no ad-
vierten demora, por tanto la procesalís-
tica moderna nos habla hoy de la nece-
sidad de concebir una suerte de tutela 
judicial urgente, partiendo de la idea de 
que lo urgente es distinto y más amplio 
que lo cautelar. De allí que «si bien todo 
lo cautelar es urgente; no todo lo urgen-
te es cautelar».³

La nota característica de estos proce-
sos urgentes es la prevalencia que se 
asigna al principio de celeridad, que 
conduce a reducir la cognición y a pos-
tergar la bilateralidad a los fines de 
asegurar una tutela eficaz.

Los procesos urgentes representan 
una categoría que engloba una multi-
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plicidad de procedimientos (las reso-
luciones anticipatorias, el régimen del 
amparo y del hábeas corpus, las pro-
pias medidas cautelares, etc.) carac-
terizados todos por reconocer que en 
su seno el factor «tiempo» posee una 
relevancia superlativa. Vale decir que 
cuando se está ante un proceso urgen-
te, siempre concurre una aceleración 
de los tiempo que normalmente insu-
me el moroso devenir de los trámites 
judiciales: a veces se tratará del des-
pacho de una diligencia sin oír previa-
mente al destinatario de la misma; y 
en otras ocasiones de resolver sobre el 
mérito de una causa sin que la misma 
todavía se encuentre en estado de de-
clarar el derecho o de sumarizar la ex-
tensión del debate judicial. De tal modo 
sostiene Peyrano que hay proceso ur-
gente «cuando concurren situaciones 
que exijan una particularmente presta 
respuesta y solución jurisdiccional».⁴ 

Las conclusiones formuladas en el X 
Congreso Provincial de Derecho Proce-
sal celebrado en Venado Tuerto en Agos-
to de 1996 con relación a éstos proce-
sos urgentes, fueron puntualmente:

1) El proceso urgente constituye una 
categoría amplia caracterizada por la 
necesidad de proporcionar respuestas 
jurisdiccionales prontas y expeditas a 
determinadas situaciones cuya solu-
ción no admite demoras. Las diligen-
cias cautelares son sólo una especie 
de las mismas, pero también se inte-
gra con otras: medidas autosatisfac-
tivas, las sentencias anticipatorias, el 
hábeas corpus, etc.
2) La doctrina cautelar clásica es insu-
ficiente para otorgar soluciones ade-
cuadas a ciertas coyunturas urgentes. 
Su principal falencia consiste en exi-
gir, ineludiblemente, la promoción de 
acciones principales posteriores para 
mantener en pie la solución urgente lo-
grada; acciones principales cuya pro-
moción, muchas veces no desean los 
justiciables requirentes.

De este modo se ha definido a la tu-
tela de urgencia como una modalidad 
de la tutela jurisdiccional diferenciada 
cuya característica fundamental con-
siste en el factor tiempo, dándose pre-
valencia a la celeridad, a cuyos efectos 
se reduce la cognición y se posterga la 

bilateralidad, asegurando con ello la 
utilidad del resultado.⁵ El proceso ur-
gente, como género, comprende en su 
seno a las medidas cautelares, pero 
también a otro tipo de resoluciones di-
ferenciables y con caracteres propios, 
como las tutelas anticipatorias (cuya 
virtud es la de anticipar el contenido 
de la pretensión, pero sin prescindir 
del proceso principal posterior ni del 
amplio contradictorio); y las medidas 
autosatisfactivas.

La aparición de tutelas diferenciadas, 
apunta a la idea de la conveniencia de 
contar con una justicia que tenga múl-
tiples herramientas procesales para 
canalizar los derechos y expectativas 
diferentes de las corrientes.

Es dable destacar que la voz «tutela» 
en el caso es empleada en el sentido de 
constituir un haz de medios, facultades 
y herramientas puesto en manos del 
requirente del servicio de justicia para 
asegurar la eficacia de éste; es decir 
para hacer realidad el derecho material 
prometido por los Códigos de fondo. Lo 
de «diferenciado» alude a su calidad 
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de distinta respecto de las tutelas tra-
dicionales y de uso más corriente, ver-
bigracia, el proceso ordinario, sumario, 
sumarísimo, especiales etc.; por inten-
tar preservar derechos materiales que 
no reclaman un tratamiento procesal 
específico, abarcando las tutelas ordi-
narias a la generalidad de los casos.⁶ 

En consecuencia, el citado profesor 
deslinda a la tutela diferenciada di-
ciendo que «habrá tutela diferenciada 
cuando excepcionalmente a raíz de ex-
perimentar urgencias apremiantes el 
requirente del servicio de justicia o de 
las singularidades del derecho mate-
rial cuya aplicación se reclama; se hu-
biera instrumentado un montaje pro-
cesal autónomo de cierta complejidad, 
portador de una pretensión principal y 
que cuenta con la dirección de un ór-
gano jurisdiccional investido de facul-
tades incrementadas e inusuales; es-
tructura que deberá satisfacer, en la 
medida de lo razonable, la garantía del 
debido proceso (que ampara tanto al 
requirente del servicio de justicia co-
mo al requerido) y que se deberá apar-
tar, en varios aspectos, y, notoriamen-

te, de las matrices vigentes clásicas. 
Dicho montaje procesal deberá brindar 
al demandante un trato preferencial y 
admitir, por lo común, una legitimación 
activa amplia».⁷ La sola circunstancia 
de que se haya instrumentado un pro-
cedimiento rápido, expedito y diferen-
te para satisfacer la expectativas de 
un acreedor, no es suficiente, cuando 
no está en juego un «nuevo derecho» 
o una muy particular urgencia del re-
quirente. Por ello es que, verbigracia, 
el proceso de ejecución prendaria re-
gistral no es una tutela diferenciada 
pese a sus rasgos singulares.

Esta tutela diferenciada tiene estrecha 
relación la justicia temprana. Así, pue-
de afirmarse que habrá justicia tem-
prana cuando resulte legítimo un muy 
pronto desplazamiento de los derechos 
en disputa.⁸ Aunque fuera de un mo-
do provisorio y reversible. El derecho 
Procesal Civil actual reconoce y propor-
ciona diversas formas de obtener una 
justicia temprana frente a situaciones 
urgentes que legitiman una respuesta 
jurisdiccional expedita y rápida. Estas 
son situaciones en las cuales la trans-

cendencia de la urgencia planteada su-
pera y se antepone a la necesidad de 
certeza jurídica previa que reclama to-
da resolución judicial en la cual se re-
gistren imposiciones de conductas o 
movilizaciones patrimoniales.

Esta justicia temprana es el género 
que contiene distintas especies, cua-
les son: el proceso monitorio, la lla-
mada medida autosatisfactiva; la lla-
mada tutela anticipada de urgencia y 
su pariente más próxima, la llamada 
tutela anticipada de evidencia. De ahí 
que pueda decirse que «si bien una ur-
gencia puede generar una tutela anti-
cipada; no toda tutela anticipada es de 
carácter urgente».

Con relación a la tutela anticipada sos-
tiene Ponce⁹ que la tutela anticipada es 
un logro más del constante avance del 
Derecho Procesal en busca de una tute-
la judicial efectiva. En muchos casos la 
justicia del caso se encuentra supedita-
da a la materialización de una determi-
nada pretensión de manera inmediata, 
la decisión jurisdiccional debe enton-
ces adaptarse con urgencia, de lo con-
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trario la cuestión se tornaría abstracta.

Sin perjuicio que las citadas figuras 
pretorianas, a saber medida autosa-
tisfactiva, tutela anticipada tanto de ur-
gencia como de evidencia, no han te-
nido recepción legislativa, son de uso 
corriente en nuestro medio.

Antes de hacer referencia a cada figu-
ra es dable destacar que la tutela anti-
cipada posee caracteres comunes con 
las medidas cautelares típicas ya que 
ambas son importantes instrumentos 
para la efectividad del proceso, así, la 
tutela cautelar asegura la idoneidad 
del proceso, mientras que la anticipa-
ción de tutela por su parte adelanta la 
provisión de lo solicitado por el actor, 
no producen efecto de cosa juzgada 
material ya que son dictadas mediante 
una cognición necesariamente suma-
ria; no causan instancia pues su acogi-
miento no configura prejuzgamiento y 
son de ejecutabilidad inmediata.

La tardanza, la exagerada duración de 
los procesos, ha dado origen a una se-
rie de instituciones enderezadas a in-

tentar el hallazgo de soluciones para 
los diversos problemas que la morosi-
dad de las actividades judiciales oca-
siona a los intereses para cuya satis-
facción han sido generados

Con relación a la primera figura pre-
toriana apuntada, puede sostenerse 
que se tiene por «Medida Autosatis-
factiva» a aquel requerimiento urgen-
te formulado al órgano jurisdiccio-
nal por los justiciables que se agota 
–de ahí lo de autosatisfactiva– con su 
despacho favorable; sin ser, enton-
ces necesario la iniciación de una ul-
terior acción principal para evitar su 
caducidad o decaimiento, no constitu-
yendo una medida cautelar, por más 
que en la praxis muchas veces se la 
haya calificado erróneamente como 
una cautelar autónoma.¹⁰ 

En segundo lugar y haciendo mención 
a las resoluciones anticipatorias, puede 
decirse que son aquellas que a pedido 
de parte podrá dictar el magistrado anti-
cipando total o parcialmente los efectos 
de la tutela pretendida en la demanda.¹¹ 
¿Cuáles son sus características?

1) Anticipan el goce del objeto media-
to de la pretensión que habrá de ser 
eventualmente consagrado en la sen-
tencia definitiva.

2) Su vigencia está supeditada al dicta-
do de una sentencia definitiva revoca-
toria o confirmatoria de la resolución 
anticipada.

3) Su dictado no apareja óbice alguno 
para la prosecución del trámite en aras 
al dictado de la sentencia definitiva.

4) El grado de conocimiento requerido 
como presupuesto para su despacho 
no se restringe al de la mera captación 
de la verosimilitud del derecho (bastan-
te para ordenar medidas cautelares). 
Tampoco se reclama un grado de con-
vicción equivalente a la certeza defini-
tiva que caracteriza a las sentencias de 
mérito, sino que se satisface con una 
certeza provisional, una fuerte proba-
bilidad de que el derecho sea atendido.

5) La técnica de cognición enderezada 
a provocar ese mínimum de convicción 
en el juzgador requerida para su des-
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pacho es el de una cognición sumaria.

6) La prueba a aportarse a esos efec-
tos deberá enderezarse a acreditar 
no solo la alta probabilidad del dere-
cho que invoca el actor sino también 
la concurrencia de un conjunto de cir-
cunstancias que justifiquen una res-
puesta jurisdiccional fundamentada 
en la equidad (verbigracia peligro de 
sufrir un perjuicio irreparable, situa-
ción económica extrema que determi-
na una desigualdad real entre los liti-
gantes, o el propósito dilatorio del de-
mandado, etc.).

7) Las resoluciones anticipatorias ca-
recen de la virtualidad de producir co-
sa juzgada material o formal.

8) Su despacho deberá proceder me-
diando prestación de contracautela a 
cargo del peticionante de la medida, 
salvo especiales y extremas que el juez 
ponderará en cada caso particular.

9) No procede de oficio, solo son des-
pachables a pedido de parte.

10) La beneficiaria de la resolución an-
ticipatoria es en todos los supuestos, 
la parte actora.

11) Carecen de la potencialidad de en-
gendrar un proceso accesorio o sir-
viente, como sucede en el caso de las 
medidas cautelares clásicas. De tal 
suerte, las resoluciones anticipatorias 
constituyen un elemento integrante del 
juicio principal, no requiriendo su ins-
trumentación, la formación de pieza 
separada del expediente principal.

12) La prestación anticipada es esen-
cialmente reversible, razón por la cual 
esta especie de resoluciones no resul-
ta viable en los juicios constitutivos de 
derechos.

13) La propia naturaleza de estas me-
didas, en tanto proceso urgente, impo-
nen su apelabilidad al solo efecto de-
volutivo; en tanto que lo contrario las 
tornaría ineficaces.

14) La resolución que consagre la an-
ticipación deberá ser fundada.

Que en ésta materia contamos como 
es sabido con un fallo pionero de la 
Corte Suprema de Justicia de la Na-
ción, del 7 de Agosto de 1997 que es 
precisamente Camacho Acosta M. c/ 
Grafi Graf. S.R.L. y otros. El daño irre-
parable que causaba a la víctima de 
un accidente de trabajo cuyo antebra-
zo fue amputado por una máquina que 
el muñón se estuviera cerrando y to-
da dilación hiciera imposible implantar 
una prótesis bioeléctrica, justificó que 
la Corte Suprema acordara un anticipo 
parcial de la indemnización para cos-
tear esa prótesis.¹² A partir del mismo 
se aceptó la incidencia del requisito de 
urgencia para acortar los plazos nor-
males del proceso, logrando un des-
plazamiento de derechos, lógicamente 
provisorio, sin que exista cosa juzgada.

De las diferencias:

Existen marcadas diferencias entre las 
medidas autosatisfactivas y la tutela 
anticipada,¹³ a saber:
a) La autosatisfactiva es un proceso 
autónomo, mientras que la tutela anti-
cipada de urgencia es un segmento de 
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un proceso cuyo tramitación prosigue. 
Así, la primera es una solución urgen-
te no cautelar que genera un proceso 
autónomo de todo otro (a diferencia de 
lo que sucede con el proceso cautelar, 
que es sirviente de otro principal) y que 
puede coronarse por una resolución 
con valor de cosa juzgada. En cambio, 
la tutela anticipada de urgencia no es 
un proceso independiente. El pedido de 
su despacho se inserta en un proceso 
de conocimiento, asumiendo la urgen-
cia el rol de factor acelerador de los 
tiempos que normalmente insumiría 
aquél para producir un desplazamien-
to de derechos a favor del requirente. 
Una vez obtenida la resolución antici-
pada de urgencia favorable –en nues-
tro medio concretada siempre merced 
al despacho de una innovativa–  ella 
será recurrible. Aun cuando el recur-
so en cuestión no prosperara, de todos 
modos habrá que esperar el desarrollo 
íntegro del procedimiento principal pa-
ra verificar el resultado de la sentencia 
final de mérito, que se emitirá conclui-
da que fuere toda la sustanciación del 
proceso principal, y que podrá confir-
mar, modificar o dejar sin efecto (or-

denando las restituciones del caso) lo 
decidido por la resolución anticipada.

b) La medida autosatisfactiva persigue 
solucionar la urgencia que justifica su 
promoción, en tanto que la tutela anti-
cipada busca solucionar una urgencia 
que no ha originado la iniciación del 
proceso principal en el cual se inser-
ta. Un ejemplo de la primera lo sería 
el caso de una persona de edad avan-
zada y viuda que se encuentra en es-
tado comatoso, debiendo ser operada 
de inmediato. El equipo quirúrgico in-
terviniente en atención a la compleji-
dad de la operación y a posibles secue-
las, reclama el consentimiento de sus 
dos hijos mayores de edad. El caso que 
uno lo otorga y el otro lo niega. Se da 
en éste caso un supuesto de «urgen-
cia pura». Que exigía el despacho de 
una solución judicial urgente no cau-
telar, ya que ninguna otra acción prin-
cipal acompañaría el pedido de auto-
rización judicial para que se practica-
ra la operación del caso. En cambio 
la tutela anticipada busca solucionar 
una urgencia, (verbigracia la necesidad 
apremiante de afrontar gastos impor-

tantes cuya falta de pago puede po-
ner en riesgo de vida al requirente) que 
no ha sido el motivo desencadenante 
del proceso principal (que por ejem-
plo, consiste en un reclamo indemni-
zatorio de daños y perjuicios) incoado 
a raíz de la insatisfacción de lo recla-
mado por la actora.

c) La medida autosatisfactiva sólo pro-
cede cuando no es menester una am-
plitud de debate, lo que no ocurre res-
pecto de la tutela anticipada de urgen-
cia. La materia sobre la cual versa la 
autosatisfactiva necesariamente no 
debe ser susceptible de amplio deba-
te y compleja prueba; calidades éstas 
íntimamente relacionadas con la fuer-
te apariencia de que le asistiría razón 
en sus planteos con que debe contar el 
requirente si es que pretende un des-
pacho favorable.

d) La medida autosatisfactiva recla-
ma un mayor grado de verosimilitud 
que la tutela anticipada de urgencia. 
Es que mientras la primera genera un 
proceso autónomo que se agota en sí 
mismo y que no es susceptible más 
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que de una «revisión» (vgr., median-
te la tramitación del recurso de apela-
ción interpuesto por el destinatario de 
ella); la tutela anticipada de urgencia 
es «pluralmente revisable»: primero 
en oportunidad de su despacho favo-
rable (vía apelación, por ejemplo), en 
segundo lugar en ocasión del dictado 
de la sentencia de mérito correspon-
diente que puede tanto confirmar co-
mo dejar sin efecto la resolución anti-
cipada del caso, y finalmente, ésta úl-
tima también podrá ser objeto de los 
recursos correspondientes ante un tri-
bunal superior.

De las similitudes:

Pero así como se han marcado las dife-
rencias de estas figuras, también debe 
señalarse lo que ambas tienen en co-
mún. Así el aval que respalda a ambas 
instituciones es de nivel constitucional, 
y no es otro que el plástico principio 
de la tutela judicial efectiva; consigna-
do en innúmeras convenciones inter-
nacionales signadas por la Argentina 
que en la actualidad poseen fuerza de 
normativa constitucional. Tanto la tu-

tela anticipada de urgencia como la de 
evidencia permiten obtener un pronun-
ciamiento de condena ya sea total o 
parcial antes de haber quedado finiqui-
tada la tramitación de un juicio de co-
nocimiento pleno; en tanto y en cuan-
to, y sin perjuicio de los recaudos co-
munes cuales son la fuerte apariencia 
de buen Derecho y el otorgamiento de 
contracautela; concurran «urgencias» 
o coyunturas procesales determinadas 
y previamente reguladas que venga a 
funcionar en la especie como factores 
convalidantes, verbigracia existencia de 
jurisprudencia vinculante u obligatoria 
que defina la materia debatida; existen-
cia de causa de puro Derecho; un ac-
cionar de la demandada signada por el 
abuso del derecho de defensa; inequí-
voco propósito de retardar maliciosa-
mente la marcha del procedimiento.

¿Cuáles son los recaudos que deben 
acompañarse a un requerimiento de 
Tutela Anticipada de Evidencia?

Siguiendo al Maestro Peryrano¹⁴ pue-
den enunciarse:

1) Demostración de que resulta «evi-
dente» que le asistiría razón al requi-
rente de una tutela anticipada de este 
tipo. Ello se logra no sólo mediante la 
acreditación de una fuerte verosimili-
tud del derecho invocado, sino también 
gracias a que el peticionante comprue-
ba que el caso se encuentra incurso en 
alguna de las causales preestableci-
das para reforzar el grado de verosi-
militud del planteo del requirente. Por 
ejemplo la existencia de jurispruden-
cia vinculante u obligatoria que defi-
na la materia debatida;  la existencia 
de precedentes reiterados y sosteni-
dos de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación que se hubieran pronun-
ciado inequívocamente sobre los de-
rechos debatidos; la existencia de una 
causa de puro Derecho y respecto de 
la cual militan precedentes judiciales 
de grado y doctrinarios recibidos, que 
tornan indudablemente predecible el 
desenlace del litigio; un accionar de la 
demandada signado por el abuso del 
derecho de defensa y el palmario pro-
pósito de retardar maliciosamente la 
marcha del procedimiento; el caso del 
supuesto de la manifiesta inconsisten-
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cia del responde de la demandada.

2) El requirente de la medida deberá 
prestar contracautela efectiva para 
asegurar la eventual restitución de lo 
percibido a título de lo percibido a título 
de tutela anticipada. Al igual que lo que 
acontece en materia de tutela anticipa-
da de urgencia, en la de evidencia lo 
usual será que el órgano jurisdiccional 
acuerde una tutela parcial y no total.

3) Al igual, también, de lo que ocurre 
con la tutela anticipada de urgencia, la 
tutela anticipada de evidencia reclama 
sustanciación; es decir oír al destina-
tario de ella antes de que el órgano ju-
risdiccional se pronuncie al respecto.

Precedentemente aludimos a las dife-
rencias entre las medidas autosatis-
factivas y la tutela anticipada; ahora 
merece preguntarse si ¿existe diferen-
cia entre la tutela de urgencia y la tu-
tela de evidencia?

Se nota un marcado paralelismo exis-
tente entre ambas instituciones, pero 
se diferencian tan solo porque en la tu-

tela anticipada de evidencia no se re-
clama la demostración de la urgencia; 
lo que explica que en aquella se exija 
un más acentuado grado de fumus boni 
iuris aportado por la demostración de 
que en el caso se encuentra incurso en 
alguna de las causales preestableci-
das referidas. Vale decir la apreciación 
del fumus boni iuris será más severa en 
la tutela anticipada de evidencia.

Señala Peyrano¹⁵ que esta figura es 
producto del ingenio brasileño, inclui-
da en el artículo 285 del Anteproyecto 
del Nuevo Código Procesal de Brasil 
y que puede y debe ser aprovechada 
en nuestro medio, con las adaptacio-
nes del caso, para posibilitar que, da-
da ciertas circunstancias procesales, 
sumadas ella a una fuerte verosimi-
litud del derecho invocado por la de-
mandante y habiéndose prestado una 
contracautela adecuada para eventual-
mente restituir lo percibido provisoria-
mente, pueda conseguir la actora una 
condena provisoria en su favor, total 
o parcial, sin perjuicio de que luego la 
causa continúe su curso hasta la sen-
tencia final que podrá revocar, modifi-

car o confirmar lo decidido provisoria-
mente merced a la concesión de una 
tutela de evidencia. De tal modo, una 
vez lograda por la actora la tutela de 
evidencia, cesará en muchos casos la 
resistencia de la demandada y la cau-
sa concluirá merced a alguna forma de 
autocomposición.

A esta Tutela de Evidencia, la encon-
tramos en nuestro Código Procesal Ci-
vil y Comercial, puntualmente en dos 
artículos, el referido al levantamiento 
de embargo sin tercería, previsto en el 
Art. 324 y el referido al Desalojo por In-
trusión en el Art. 517 de dicho cuerpo 
normativo. Estos institutos también se 
encuentran regladas en el Código Pro-
cesal Nacional, en los arts.104 y 680 
bis, ter y 684 bis.

Que el art. 517 reza «El juicio de des-
alojo procede contra el locatario, su-
blocatario, tenedor precario, intruso o 
cualquier otro ocupante o tenedor cu-
ya obligación de restituir o entregar 
sea exigible. En los casos que la ac-
ción de desalojo se dirija contra intru-
sos en cualquier estado del juicio lue-
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go de trabada la litis y a pedido del ac-
tor, el juez podrá disponer la inmediata 
entrega del inmueble si el derecho in-
vocado fuere verosímil y previa fianza 
por los eventuales daños y perjuicios 
que se puedan ocasionar».

No es mi intención determinar quié-
nes son los intrusos. Ninguna norma 
procesal o de fondo, define dicho con-
cepto aunque sí calificada doctrina. Sí 
me interesa y con relación a la figura 
de la tutela anticipada por evidencia, 
advertir los alcances de nuestra ley ri-
tual, ya que solo concede ésta tutela 
cuando la causal de Desalojo es la de 
intrusión, vale decir autoriza el lanza-
miento anticipado solo ante la presen-
cia de intrusos.

Consecuentemente de la comparación 
de ambas normativas, la nacional y la 
provincial, surge que ésta última tiene 
un ámbito subjetivo restringido, al alu-
dir únicamente a la figura del intruso.

Mucho se discute acerca de la naturale-
za jurídica de dicho instituto. Así, se lo 
ha calificado como una medida cautelar. 

Se ha puesto el acento también en que 
no se trata de una cautelar clásica, si-
no especial. Al respecto, se afirma que, 
a diferencia de las medidas cautelares 
clásicas, la del caso no busca garantir 
ulterioridades, o sea, consecuencias de 
una sentencia firme y en condiciones 
de ejecutar, con ella se actualiza la pro-
tección que antes de la sentencia me-
rece el derecho invocado. Se beneficia 
a aquel que invoca la titularidad de un 
derecho a la tenencia actual y pacífica 
del inmueble.¹⁶

Otra corriente de opinión, –a la que ad-
hiero– entiende que el desalojo antici-
patorio o lanzamiento anticipado, se-
gún la terminología que se prefiera, 
es un verdadero despacho interino de 
fondo o sentencia anticipatoria. Al res-
pecto se ha dicho en nuestra jurispru-
dencia provincial, por ejemplo, que la 
misma es una resolución anticipatoria, 
esto significa que dicha resolución en 
vez de asegurar la futura realización 
de un derecho, realiza ya mismo el de-
recho material sometido a juicio antes 
de que éste finalice.¹⁷

Vale decir como se expresó solo se 
concede esta tutela anticipatoria cuan-
do estamos en presencia de intrusos, 
a diferencia del Código Procesal Na-
cional que la hace extensible a otras 
causales, verbigracia: falta de pago o 
vencimiento de contrato, ello según 
las previsiones del art. 684 bis. Conse-
cuentemente de acuerdo a lo reglado 
en dicha norma el actor amplía la posi-
bilidad de obtener la desocupación in-
mediata bajo caución real en los casos 
en que la causal invocada para el des-
alojo fuera la de falta de pago o de ven-
cimiento de Contrato. Claro está si se 
probare, de acuerdo a la previsión de 
dicho artículo, que el actor obtuvo esa 
medida ocultando hechos o documen-
tos que configuraren la relación loca-
tiva o el pago de alquileres, además 
de la inmediata ejecución de la cau-
ción se le impondrá una multa de has-
ta $20.000 a favor de la contraparte.

La normativa del cpn está dispuesta en 
beneficio del actor y a la vez produce un 
efecto desalentador para el inquilino u 
ocupante que incumpla sus obligacio-
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nes, ya que será obligado a dejar el in-
mueble en cuestión en un plazo breve. 
No se nos olvide que ya se le aplique al 
desalojo el trámite sumario o sumarísi-
mo según el caso, el plazo de duración 
de dicho proceso es incierto y permi-
te en innúmeras oportunidades reali-
zar por parte del ocupante o locatario 
maniobras dilatorias con un marcado 
perjuicio al actor.

¿Qué hacer entonces con nuestro art. 
517 que no tiene los alcances de la 
normativa nacional?

A priori entiendo como expresé se trata 
de una sentencia anticipatoria.

En segundo lugar ya se trate de des-
alojo o cualquier otra acción que ame-
rite esta anticipación de tutela, el juez 
debe estar convencido: a) de que exis-
te una fuerte probabilidad que le asis-
ta razón al peticionante -verosimilitud 
del derecho- y que por tanto se hace 
necesario el otorgamiento de la tute-
la anticipatoria, b) que exista urgencia 
(que es más amplia que el periculum 
in mora de las medidas cautelares ge-

néricas) en que sea atendido su pedido 
so riesgo de sufrir un daño irreparable; 
c) que la evidencia sea en la especie, el 
factor preponderante que justifique la 
solución excepcional de tutela antici-
patoria; d) la defensa desplegada por 
el demandado al contestar la deman-
da y sus fundamentos; e) la conduc-
ta del demandado; f) las constancias 
de autos; etc. En suma estos extremos 
hacen a un juicio de atendibilidad que 
realiza el juez considerando las reales 
circunstancias del caso, la urgencia y 
la evidencia.

La verificación de éstos recaudos es 
de suma importancia ya que en vir-
tud de las previsiones del art. 517 del 
cpcc, aquella tutela se ordenará o no 
después de trabada la litis, por tanto 
el juez lo hará en forma pormenoriza-
da y de acuerdo a las reglas de la sa-
na crítica para luego formar su convic-
ción sobre el otorgamiento de la tutela 
y con los recaudos que aquella norma-
tiva indica.
Ahora bien, ¿qué ocurre si no se tra-
ta de un intruso y el actor peticiona el 
lanzamiento anticipado por cualquier 

otra causal de desalojo?

Pues bien, dos son las respuestas.

La más fácil es el rechazo in límine por 
cuanto no está previsto en las disposi-
ciones del art. 517 del cpcc.

La otra, será en primer lugar ordenar 
la traba de la litis como lo prescribe el 
artículo; y en segundo lugar analizar 
en forma pormenorizada los recaudos 
que debe contener la tutela anticipa-
toria y que ya se expresó preceden-
temente, verificar si dichos recaudos 
se encuentran cumplidos en el proce-
so, analizar detenidamente los térmi-
nos de la defensa y la conducta del de-
mandado. También, se me ocurre en 
el caso que la pretensa tutela antici-
pada obedezca a un uso abusivo del 
inmueble cedido en locación, analizar 
la prueba que con la demanda acom-
pañe el actor. De seguro acompañará 
fotografías, intimaciones realizadas 
por el Consorcio del Edificio; intima-
ciones que él mismo hizo al locatario; 
respuestas del locatario aquellas inti-
maciones, etc.
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Después, si el juez tiene, no la certeza 
absoluta que pudiera adquirir al dictar 
la sentencia de mérito, sino una convic-
ción suficiente acerca del derecho que 
le asiste al accionante, deberá decla-
rar a priori la inconstitucionalidad de 
la norma para después conceder ésta 
tutela anticipatoria de evidencia.

Huelga una aclaración, no solo se de-
berá fundamentar en forma pormeno-
rizada la declaración de inconstitucio-
nalidad de la norma y la concesión de 
la tutela anticipada de evidencia, sino 
por sobre éste recaudo, el juez debe-
rá ser sumamente prudente en la de-
claración y en la concesión. En el sen-
tido que la primera es la última ratio 
del ordenamiento jurídico y la segunda 
es de carácter excepcional. La declara-
ción de inconstitucionalidad es un ac-
to de suma gravedad institucional, la 
última ratio del ordenamiento jurídico 
y debe ser ejercida por los magistra-
dos (cualquiera); únicamente cuando 
la repugnancia con la cláusula consti-
tucional sea manifiesta y la incompa-
tibilidad sea inconciliable; o cuando no 
quede más remedio en situaciones de 

máxima gravedad. Si bien su misión es 
afianzar la justicia, otorgando una tu-
tela judicial efectiva siempre debe ha-
cerlo con prudencia y mesura.

A modo de conclusión.

Resulta imperioso reformular la teoría 
cautelar ortodoxa y consecuentemen-
te dar cabida legal a los procesos ur-
gentes. Por fortuna la jurisprudencia ha 
acogido favorablemente las figuras pre-
torianas que hacen viable aquel proce-
so, y que por otra parte constituyen un 
avance en nuestra procesalística y res-
ponden a una corriente doctrinaria mo-
derna. En los tiempos que corren más 
que nunca los órganos jurisdicciona-
les se ven exigidos a otorgar respues-
tas prontas ya que los justiciables no 
admiten dilaciones.

No podemos olvidar que el derecho a 
la jurisdicción consagrada en nuestra 
Constitución Nacional engloba no solo 
el acceso a la justicia sino también a 
la tutela judicial oportuna, es decir en 
tiempo útil. La necesidad de generar 
una «jurisdicción oportuna» condujo 

al replanteo del orden clásico de los 
factores en la estructura del proceso 
y a su posible alteración: oportunidad 
de debate y oportunidad de la decisión.

La tutela judicial efectiva es un dere-
cho fundamental en sí mismo, ya que 
se trata del derecho de todo individuo 
a hacer valer judicialmente sus dere-
chos (no solo los fundamentales) me-
diante técnicas procesales idóneas 
para la efectividad de los mismos y la 
procesalística moderna del siglo XXI 
busca entre otras cosas hacer efecti-
vos los derechos sustanciales de la so-
ciedad toda.

Entre los procesos urgentes encontra-
mos a la medida autosatisfactiva, a la 
sentencia anticipada por urgencia y por 
evidencia. Con relación a éstas últimas 
puede decirse que la justicia temprana 
es el género, siendo especies de la mis-
ma la tutela anticipada de urgencia y la 
tutela anticipada de evidencia.

Para su concesión, el juez deberá ana-
lizar cuidadosa y prudentemente, en 
el caso de las últimas citadas el fac-
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tor urgencia y el factor evidencia. Re-
sulta poco probable que el juez despa-
che una medida autosatisfactiva o una 
resolución anticipatoria, solo a mérito 
exclusivo de estimar verosímil la afir-
mación de los hechos narrados por el 
requirente. Por tanto deberá conside-
rar la conducencia y pertinencia de 
los hechos, el factor urgencia, el fac-
tor evidencia y valorar la prueba que 
aportara prima facie el requirente de 
la medida y que hagan a la seriedad de 
la postulación.

En el juicio de desalojo anticipado pre-
visto en nuestra Ley Ritual, deberá es-
tar trabada la litis. Pero siempre, en to-
dos los casos, deberá apreciar el juez 
la conducta de las partes.

Estas caras soluciones pretorianas, que 
aún no han tenido recepción legislativa 
en nuestra Provincia, son de carácter 
excepcional, cuyo objetivo es acelerar 
los tiempos procesales normalmente 
morosos, obteniendo una condena pro-
visoria y eventualmente reversible.

Si bien el juez debe ser exigente en el 

cumplimiento de los recaudos que ha-
cen a la procedencia de éstas medidas; 
una vez verificados tales, una vez va-
lorado los extremos apuntados prece-
dentemente, no deben trepidar en des-
pacharlas, claro está siempre con pru-
dencia. Reitero, luego de apreciar de 
acuerdo a las reglas de la sana crítica, 
la seriedad del escrito de postulación, 
el factor urgencia, el factor evidencia, 
la documentación o elementos en la 
que se sustenta la pretensión, la con-
ducta de las partes, los términos de la 
contestación de la demanda y sus fun-
damentos en el caso del juicio de Des-
alojo, etc., valiéndose para tal objeti-
vo del requisito de fuerte probabilidad 
que el Derecho sea atendible.

No media afectación del principio de 
bilateralidad si se posterga la contra-
dicción, sino, por el contrario, una ade-
cuada compatibilización e integración 
de las garantías constitucionales vincu-
lada al «debido proceso», por un lado, 
la defensa en juicio y la igualdad y; por 
el otro el dictado de una rápida y eficaz 
decisión jurisdiccional que haga efecti-
vo el postulado de afianzar la justicia.

Como dijo el Maestro Morello «el im-
pacto de las reformas constituciona-
les en la sociedad nos reclama (a los 
abogados) que, sin cortedad de miras, 
ni avaricia en la imaginación demos un 
salto cualitativo y reivindiquemos a la 
Justicia». ■
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